
LEY N°         2973 
 

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz 
Sanciona con fuerza de  

LEY: 
 

Artículo 1.- OTÓRGASE al agente varón, de la Administración 
Publica Provincial, Poder Judicial, Poder Legislativo, Entes 
Autárquicos y Organismos Descentralizados y Sociedades del 
Estado, licencia de quince (15) días corridos a partir de la 
fecha de nacimiento de su hijo o de la notificación fehaciente del 
otorgamiento de la guarda con fines de adopción, la que deberá 
acreditarse mediante resolución judicial firme que la otorgue. 
 
Artículo 2.- En los supuestos de parto o guarda con fines de 
adopción múltiples, el plazo del párrafo anterior se 
incrementará en cinco (5) días corridos por cada hijo, a 
partir del segundo inclusive. 
 
Articulo 3.- El período de licencia será considerado a todos los 
efectos como prestación efectiva de servicios, no implicando 
bajo ninguna circunstancia pérdida o mengua en los haberes 
que por todo concepto percibía el agente hasta la fecha de inicio 
de la misma. 
 
Articulo 4.- Para el goce de esta licencia, el agente deberá 
acreditar una antigüedad mínima de seis (6) meses de 
empleo. 
  
Articulo 5.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése 
al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLEGOS; 12 de 
abril de 2007.-     
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